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Bogotá D.C.,  
        

 
ASUNTO: Respuesta Radicado No. 05EE2020120300000000057425 
                 Pago periodo aislamiento preventivo Covid19. 
 
 
Respetados Señora Vanesa, reciba un cordial saludo: 
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual requiere concepto Jurídico respecto a “pago periodo de 
aislamiento preventivo,”. Esta oficina se permite informarle lo siguiente:  
  
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
De Acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 4108 de 2011, “Por el cual se modifican los objetivos y la 
Estructura del Ministerio de Trabajo y se integra el sector Administrativo de Trabajo “, esta Oficina Asesora 
Jurídica no ostenta la competencia de dirimir controversias ni declarar derechos, pues, esto le compete a 
los Honorables Jueces de la República, es así, como los conceptos emitidos tendrán carácter meramente 
orientador mas no de obligatorio cumplimiento, sus pronunciamientos se emiten en forma general y 
abstracta, por mandato expreso del Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, los funcionarios no 
estamos facultados para declarar derechos individuales ni definir controversias. 
 
Así mismo es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a hacerlo 
en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la 
Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la 
respuesta sea favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 
(Sentencia T-139/17). 
 
Frente al caso en concreto:  
 
Respecto a los periodos de aislamiento preventivo por contagio del Covid-19 o sospecha de contagio del 
mismo, a través del decreto 1109 de 2020 y el concepto con numero de radicado 202031300943191, se 
establecieron los diferentes procedimientos y medidas que deben tomarse con el fin de que trabajadores 
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continúen percibiendo ingresos a pesar de la necesidad de la medida que restringe la prestación de los 
servicios por parte del trabajador. 
 
Para los casos en los que la prueba medica de Covid-19 sea positiva, y el personal médico no encuentre 
necesario que el paciente sea incapacitado, el artículo 8 del Decreto 1109 determina que, por parte del 
empleador se debe dar prioridad para que el trabajador pueda realizar su labor a través de teletrabajo. 
 

Los afiliados cotizantes al Régimen Contributivo que sean diagnosticados con Covid - 19 Y frente a los 
cuales el médico tratante considera que no es necesario generar una incapacidad por las condiciones 
físicas en las que se encuentra, serán priorizados para realizar teletrabajo o trabajo en casa, durante 
el término del aislamiento obligatorio 

 
El Ministerio de Salud, mediante Radicado No. 202031300943191 de fecha del 24-06-2020, dio una serie 
de parámetros frente a la forma como deben proceder empleadores y Entidades prestadoras de salud 
EPS, cuando se ordena a un trabajador llevar a cabo un periodo de aislamiento preventivo, tanto en los 
casos donde existe un diagnóstico positivo de contagio de COVID-19, como en aquellos casos en los que 
no existe prueba medica sobre el padecimiento de dicha enfermedad. 

 
“una incapacidad médica corresponde a aquella situación de inhabilidad física o mental  de 
una persona para desempeñarse laboralmente por un tiempo determinado. En este sentido 
en caso de presentarse una o varias condiciones médicas derivadas del diagnóstico de 
COVID-19 o cualquier otro diagnostico el médico tratante deberá expedir la correspondiente 
incapacidad médica, en virtud de la  autonomía medica establecida por el artículo 105 de la 
Ley 1438 de 2011 y el  artículo  17  de  la  Ley Estatutaria  en Salud, Ley 1751 de 2015. 
 
Por lo anterior, las EPS reconocerán y pagarán, previo cumplimiento de las 4 semanas de  
cotización requeridas, las incapacidades en  los casos calificados como  de  origen común   y  
las  ARL  reconocerán  y  pagarán  las  incapacidades  calificadas  de  origen laboral. 
 
Ahora  bien, para  los casos de  aislamiento preventivo sin que  medie el diagnóstico del 
COVID-19  o  algún  otro  diagnóstico  que   amerite  la  expedición  de  una   incapacidad 
médica,  a  criterio  de   esta Dirección  y  en   concordancia  con   lo  establecido  por  el 
Gobierno  Nacional  a  través del  Ministerio  del  Trabajo,  se determinaron  unas medidas 
que  se pueden utilizar  para  la  protección  de  los  trabajadores  no  incapacitados  y con 
indicaciones de aislamiento preventivo, (…)” 
 

De conformidad con lo expuesto por el Ministerio de Salud en aquellos casos el caso de que se ordene 
llevarse a cabo un periodo de aislamiento preventivo, sin que medie prueba medica que compruebe sobre 
la presencia del virus en el organismo, el empleador puede aplicar en la medida de sus posibilidades, 
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alguna de las medidas otorgadas por el Ministerio del Trabajo a través de las circulares 022 y 033 de 
2020, debiendo permitirle al trabajador prestar sus servicios a través de cualquiera de las modalidades 
establecidas en las circulares 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR Y ALTERNATIVAS QUE PROMUEVEN LA 
CONSERVACIÓN DE LOS EMPLEOS DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

 
Las Circulares 021 de 17 de Marzo y 033 de 17 de Abril del año 2020, y el Decreto 488 del 27 de Marzo 
del año 2020, emitidos por el Ministerio del Trabajo, mediante los cual se adoptan medidas de protección 
al trabajador y alternativas que promueven la conservación de los empleos y un paquete de beneficios 
tales como rebaja de impuestos, pagos parafiscales, otorgamiento de créditos, que como bien se sabe, 
solo son medidas de primera línea y que pueden resultar eficaces, si la situación de emergencia no se 
prolonga. 
 
Por lo anterior, su empleador durante la emergencia sanitaria podrá hacer uso de cualquiera o varias de 
las siguientes opciones aportadas por el Gobierno Nacional con el fin de conservar los empleos como 
son: 
 
Trabajo en casa 
Teletrabajo 
Jornada laboral flexible 
Vacaciones anuales, anticipadas y colectivas 
Permisos remunerados 
Licencia remunerada compensable 
Modificación de la jornada laboral y concertación de salario 
Modificación o suspensión de beneficios extralegales 
Concertación de beneficios convencionales  
 
Trabajo en Casa: Tratándose de una situación ocasional, temporal y excepcional, es posible que el 
empleador autorice el trabajo en casa, modalidad ocasional de trabajo que no exige el lleno de requisitos 
necesarios para optar por el teletrabajo, tal y como lo señala el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 1221 de 
2008 que indica: “4. Una persona que tenga la condición de asalariado no se considerará teletrabajador 
por el mero hecho de realizar ocasionalmente su trabajo como asalariado en su domicilio o en lugar 
distinto de los locales de trabajo del empleador, en vez de realizarlo en su lugar de trabajo habitual.” Para 
optar por esta modalidad, debe existir acuerdo entre el empleador y el trabajador. 
 
De esta manera, el trabajo en casa, como situación ocasional, temporal y excepcional, no presenta los 
requerimientos necesarios para el teletrabajo, y se constituye como una alternativa viable y enmarcada 
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en el ordenamiento legal, para el desarrollo de las actividades laborales en el marco de la actual 
emergencia sanitaria. 
 
Teletrabajo: Por su parte, el teletrabajo se encuentra definido en el artículo 2 de la Ley 1221 de 2008 
como “una forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas o 
prestación de servicios a terceros utilizando como soporte las tecnologías de la información y la 
comunicación – TIC para el contacto entre el trabajador y la empresa, sin requerirse la presencia física 
del trabajador en un sitio específico de trabajo.” Al teletrabajo, conforme lo señalado en la norma en 
mención, no le serán aplicables las disposiciones sobre jornada de trabajo, horas extraordinarias y trabajo 
nocturno, sin que se puedan imponer tampoco, altas cargas de trabajo. 
 
De igual manera, se debe tener en cuenta que el salario del teletrabajador no podrá ser inferior al que se 
pague por la misma labor, en la misma localidad y por igual rendimiento, al trabajador que preste sus 
servicios en el centro de trabajo. 
 
La regulación operativa del teletrabajo se encuentra contenida en el Capítulo 5 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, que compiló allí el anterior 
Decreto 884 de 2012 y que especifica las condiciones laborales que rigen el teletrabajo en relación de 
dependencia, las relaciones entre empleadores y Teletrabajadores, las obligaciones para entidades 
públicas y privadas, las administradoras de riesgos laborales y la Red de Fomento para el Teletrabajo. 
 
El teletrabajo, tal y como está concebido normativamente, tiene una serie de requerimientos, tales como 
la visita previa al puesto de trabajo que tiene como objetivo, verificar las condiciones de trabajo, es decir, 
toda característica física, biológica, ergonómica o psicosocial que pueda tener una influencia significativa 
en la generación de riesgos en la seguridad y salud del trabajador; igualmente, tanto empleador como 
trabajador deberán contar la Guía para la Prevención y Actuación en Situaciones de Riesgo que deberá 
ser suministrada por la respectiva administradora de riesgos laborales; el trámite del formulario de 
afiliación y novedades adoptado mediante Resolución 3310 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, entre otros. 
 
Jornada laboral flexible: Con respecto a la Jornada laboral flexible de su interés, como regla general 
se indica que la jornada laboral puede ser establecida por el empleador o fijarse con los límites 
establecidos por la ley, la cual señala un máximo de ocho (8) horas diarias y cuarenta y ocho (48) horas 
semanales, no obstante, el mencionado límite puede ser repartido de manera variable durante la 
respectiva semana teniendo como mínimo cuatro (4) horas continuas y como máximo hasta diez (10) horas 
diarias sin lugar a recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de trabajo no exceda el 
promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la jornada ordinaria de 6. a.m. a 9 p. m., lo 
anterior con base en lo dispuesto en el literal d del artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo (CST). 
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En las anteriores condiciones, el empleador tiene la facultad de reducir o ampliar la jornada laboral 
establecida dependiendo de las necesidades del servicio o necesidades especiales sin que este término 
sea contabilizado como horas extras. 

 
De igual forma, el empleador puede optar por realizar turnos de trabajo con duración no superior a seis 
(6) horas diarias y treinta y seis (36) a la semana, los cuales se pueden realizar en cualquier horario o 
día de la semana, sin que esta situación genere recargo alguno (Literal c) artículo 161 CST). 
 
Así las cosas, y dados los acontecimientos de salud pública señalados, los empleadores pueden 
modificar su jornada laboral con la intención de proteger a sus trabajadores acortando sus jornadas 
laborales o disponiendo de turnos sucesivos que eviten la aglomeración de los trabajadores en sus 
instalaciones, en una misma jornada o en los sistemas de transporte masivo. 
 
 
Vacaciones anuales, anticipadas y colectivas: El trabajador tiene derecho a un descanso remunerado 
por haber prestado sus servicios durante un (1) año de servicio, consistente en quince (15) días hábiles 
consecutivos de vacaciones remuneradas, de conformidad con lo señalado en el artículo 186 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 
 
Asimismo, se pueden otorgar vacaciones a los trabajadores antes de causar el derecho, lo cual se conoce 
como vacaciones anticipadas. De otra parte, los empleadores pueden fijar vacaciones colectivas de sus 
trabajadores, inclusive sin que ellos hayan cumplido el año de servicios, para lo cual se deben tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Las vacaciones deben ser remuneradas al trabajador con el salario que devengue al momento del disfrute. 
 
El trabajador no podrá exigir que se le asigne un nuevo periodo de vacaciones luego de cumplir el año de 
trabajo. 
 
En cuanto a las vacaciones colectivas, el empleador puede dar aviso de ellas, con el fin de contrarrestar 
bajas de producción o ingresos, como situaciones derivadas de la emergencia sanitaria o en caso que se 
ordenen medidas de aislamiento obligatorias por parte del Gobierno nacional, como estrategia de 
mitigación ante el COVID-19. 
 
De acuerdo con lo anterior y debido a la situación actual aquí descrita, los trabajadores y empleadores 
pueden acordar el disfrute de vacaciones acumuladas o anticipadas para enfrentar adecuadamente la 
etapa de contingencia del COVID -19. 
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Permisos Remunerados - Salario sin prestación del servicio: En virtud de lo señalado en el artículo 
57 del Código Sustantivo del Trabajo, le corresponde al empleador, conceder permisos en casos de grave 
calamidad doméstica, debidamente comprobada. 
 
Salario sin prestación del servicio: Esta posibilidad se indica en el artículo 140 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el cual señala: “Durante la vigencia del contrato el trabajador tiene derecho a percibir el 
salario aun cuando no haya prestación del servicio por disposición o culpa del {empleador}.” Conforme a 
la norma anterior, es posible que por disposición del empleador, de manera voluntaria y generosa 
determine la posibilidad de pagar el salario y de liberar al trabajador de la prestación del servicio. 
 
Licencia remunerada compensable: Si bien las licencias remuneradas comúnmente conocidas, 
previstas en el Código Sustantivo del Trabajo, son la licencia de maternidad y paternidad, licencia por luto 
y licencia por grave calamidad doméstica, la legislación permite al empleador conceder licencias 
remuneradas cuando así lo considere, razón por la cual las partes de la relación laboral podrían concertar 
el otorgamiento de dichas licencias, pudiendo incluso acordar un sistema de compensación, que le 
permita al trabajador disfrutar del descanso durante el término de la licencia, para que con posterioridad 
labore en jornadas adicionales a las inicialmente pactadas, con el propósito de  compensar el tiempo 
concedido mediante dicha licencia remunerada (De manera similar a la que se acostumbra para otorgar 
permisos en épocas festivas, como los días hábiles de semana santa o fin de año). 
 
Modificación de la jornada laboral y concertación de salario.  Otra de las alternativas en época de 
aislamiento obligatorio:   De conformidad con lo señalado en el artículo 158 del Código Sustantivo del 
Trabajo, los trabajadores y los empleadores pueden, de manera concertada, variar las condiciones del 
contrato trabajo, entre ellas, la jornada laboral mediante la cual se realiza la labor prometida, 
dependiendo de las necesidades del servicio, en atención a la emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 y las medidas adoptadas por el Gobierno nacional.  

 
Dado que se trata de una situación ocasional, transitoria y excepcional, con incidencia directa en la 
economía nacional, los trabajadores y los empleadores de manera concertada, solo mientras dure la 
emergencia sanitaria y por escrito, podrán buscar alternativas que garanticen la estabilidad del empleo, 
por medio del acuerdo consensuado de una fórmula adecuada para modificar las condiciones 
contractuales, entre las que se encuentra, el salario, la jornada laboral y la modificación de las funciones 
o la carga laboral asignada.  

 
Conforme a lo anterior, con base en el artículo 50 del Código Sustantivo del Trabajo, en el cual se 
consagra que las partes pueden revisar el contrato de trabajo cuando “sobrevengan imprevistos y graves 
alteraciones de la normalidad económica”, es posible que empleadores, trabajadores y organizaciones 
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sindicales acuerden revisar las condiciones contractuales temporalmente con respecto a las pactadas 
originalmente, siempre y cuando se garanticen los demás derechos derivados de este. 

 
Es importante indicar que los trabajadores no podrán renunciar a ninguno de los derechos laborales que 
se encuentran contenidos en el Código Sustantivo del Trabajo, tales como la prima de servicios, 
cesantías, intereses de estas, dotación, como tampoco a los descansos remunerados como vacaciones 
y descansos en dominicales y días feriados; de igual manera tampoco a sus horas extras y demás 
recargos. 

 
Lo anterior, sin perder de vista que la finalidad de la normatividad laboral es la de lograr la justicia 
en las relaciones que surjan entre patronos y trabajadores dentro de un espíritu de coordinación 
económica y equilibrio social y eso implica sacrificios por cada uno de los actores contractuales. 

 
 
Modificación o suspensión de beneficios extralegales: Los beneficios extralegales son aquellos que el 
empleador entrega a sus trabajadores por mera liberalidad y no son constitutivos de salario, entre los 
cuales se destacan primas extralegales e incentivos ocasionales ya sea en salario o en especie, por lo 
cual, es factible que el empleador de manera temporal acuerde con el trabajador no otorgar dichos 
beneficios con la finalidad de realizar previsiones adecuadas a la estabilidad del empleo y los derechos 
laborales. En tal sentido, el artículo 15 del Código Sustantivo del Trabajo señala que es válida la 
transacción en los asuntos del trabajo, salvo cuando se trate de derechos ciertos e indiscutibles. 
 
Concertación de beneficios convencionales. Ante la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y el impacto que ocasiona en la normalidad económica en materia laboral, es posible que las 
organizaciones sindicales o los trabajadores no sindicalizados y los empleadores, busquen escenarios de 
diálogo social con el fin de generar soluciones concertadas entre trabajador y empleador, que faciliten el 
manejo de la crisis económica, la restauración de la normalidad y la protección al empleo.  
 
Los acuerdos alcanzados no deben afectar derechos de índole legal, deben garantizar el libre 
consentimiento, y pueden plasmarse en acuerdos “extra convencionales” o “extra pacto”. Estos acuerdos 
deben respetar la voluntad de las partes y aplican  durante la vigencia de la emergencia sanitaria o durante 
el tiempo que las medidas tomadas afecten de manera directa la normalidad económica en materia 
laboral, conforme lo convengan las partes. Los acuerdos no podrán afectar el pago oportuno del salario, 
con independencia que se esté prestando o no el servicio por teletrabajo o trabajo en casa. 
 
Es preciso indicar que esta figura no podrá eliminar los acuerdos de la convención colectiva de trabajo.  
 

http://www.mintrabajo.gov.co/


Sede Administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfonos PBX 

(57-1) 3779999 

Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 

Bogotá Carrera 7 No. 32-63 

Puntos de atención 

Bogotá (57-1) 3779999 

Extensión: 11445 

 

Línea nacional gratuita 
018000 112518 

Celular 

120 

www.mintrabajo.gov.co 

 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

 
 
 

 

 
 

 
 

     
  

 
 

Página 8 de 9 

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Sobre este respecto, el artículo 480 del Código Sustantivo del Trabajo dispone: “Las convenciones 
colectivas son revisables cuando quiera que sobrevengan imprevisibles y graves alteraciones de la 
normalidad económica. Cuando no haya acuerdo entre las partes acerca de la revisión fundada en tales 
alteraciones, corresponde a la justicia del Trabajo decidir sobre ellas; y entretanto estas convenciones 
siguen en todo su vigor.” 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia de 27 de septiembre de 2000 (C-1319/00), al referirse a 
este mismo tema, expresó: 
 

“Aclarado así que las convenciones colectivas no son inmodificables, es preciso definir, de 
cara a la Constitución, cuándo pueden serlo y sobre qué objeto puede recaer la modificación. 
Sobre la primera de estas cuestiones, está visto como según la jurisprudencia las 
convenciones son esencialmente modificables "para adaptarlas a las necesidades e intereses, 
tanto de los patronos como de los trabajadores." Pero además, también son revisables 
"cuando por circunstancias imprevisibles varíen sustancialmente las circunstancias 
económicas que se tuvieron en cuenta al momento de su celebración". Así las cosas, podría 
concluirse que tales convenciones deben modificarse en dos circunstancias: ordinariamente y 
en forma periódica en tiempos de normalidad económica, pues ello es lo que realmente se 
ajusta al derecho de negociación colectiva, y lo que permite adaptarlas a las necesidades 
cambiantes tanto de los patronos como de los trabajadores; y, además, extraordinaria o 
excepcionalmente cuando por razones no previstas han variado las circunstancias 
económicas presentes al momento de su celebración, lo que impone su revisión para no 
alterar el equilibrio económico de las relaciones laborales.” 

 
En cualquier caso, el periodo de aislamiento preventivo no puede prologarse indefinidamente, pues por 
disposición legal, el termino máximo de un periodo de aislamiento preventivo, por disposición legal es de 
14 días. 
 

Artículo 4. Medidas preventivas de aislamiento y cuarentena. Las medidas preventivas de aislamiento 
y cuarentena adoptadas en la Resolución 380 de 2020, serán aplicadas por un término de 14 días. 
 

Terminado este periodo, el empleador debe permitir el reintegrado al trabajador a sus labores, a menos 
que el médico tratante dictamine que debe ampliarse el periodo de aislamiento preventivo, caso en el cual  
 
 
 
 
se debe aplicar las medidas establecidas en las circulares expedidas por el Ministerio del Trabajo o el 
Decreto 1109 de 2020. 
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Para más información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde entre 
otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos institucionales, 
los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 
ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose 
simplemente en un criterio orientador. 
 
Cordialmente, 
 
(original firmado)  
ADRIANA CALVACHI ARCINIEGAS  
Coordinadora  
Grupo de Atención de Consultas en Materia Laboral 
Oficina Asesora Jurídica 
24-08-2020 
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